
Señor 
JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.  
E.   S.   D. 
 
 
 
Ref.  Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual de 

FAUSTO FLOREZ DURANGO y AMPARO FLOREZ DURANGO contra 
AXA COLPATRIA SEGUROS S.A. 
Exp.  11001310301920210017000(2021-00170) 

 

 
JUAN PABLO GIRALDO PUERTA ,  mayor de edad, domicil iado en esta 

ciudad, identif icado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 

expedida en Bogotá, abogado en ejercicio y portador de la tarjeta 

profesional número 76.134 del Consejo Superior de la Judic atura, 

obrando en mi cal idad de apoderado judicial de AXA COLPATRIA 

SEGUROS S.A., estando dentro del término para hacerlo , mediante el 

presente escrito interpongo RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN contra el proveído del 08 de noviembre de 

2.023 notif icado por estado el 09 del mismo mes y año, a través del 

cual el Despacho aprobó la l iquidación de costas a cargo de mi 

mandante, en los siguientes términos:  

 

FUNDAMENTOS 

 

1. El auto recurrido aprobó la l iquidación de costas a cargo de mi 

mandante, en la cual se incluyeron como únicos conceptos las 

agencias en derecho f i jadas en primera y segunda instancia, por 

las siguientes sumas de dinero  a cargo de AXA COLPATRIA 

SEGUROS:  

 

AGENCIAS DE PRIMERA INST(40%).              $ 7.932.00 

AGENCIAS DE SEGUNDA INST.                     $ 1.000.000 

 

2. De conformidad con lo reglado por el art. 366 CGP las agencias 

en derecho deben f i jarse de conformidad con los parámetros 

establecidos por el Consejo Superior de la Judicatura, que para el 

caso en concreto, se rigen por el Acuerdo PSAA-16-10554 del 06 

de agosto de 2016.  

 

3. Dado que dicha norma f i ja un monto mínimo y uno máximo para 

establecer las agencias en derecho, si bien el Juez goza de una 

amplia discrecionalidad para f i jarlas, la misma ley limit a dicha 

facultad por los parámetros establecidos en el artículo 366 CGP, 

con el f in de evitar sanciones arbitrarias contra la parte vencida o 

un enriquecimiento sin causa de la parte victoriosa del pleito , y su 



numeral 4º establece que, en todo caso, no se podrá exceder el 

máximo de dichas tarifas.  

 
“Para la  f i jac ión de agenc ias  en de recho deberán ap l i ca rse las  tar i fas  que 

es tab le zca e l  Conse jo  Super i or  de la  Jud icatura .  S i  aque l las  es tab lecen so lamente 

un mín imo,  o  es te  y  un máx imo,  e l  juez  tendrá en cuent a,  adem ás,  la  na tura leza,  

ca l idad y  duración  de  la  gest ión rea l izada  por  e l  apoderado  o la  par te  que 

l i t igó persona lmente,  la  cuant ía  de l  proceso y o tras  c i rcunstancias especia les,  

s in  que pueda exceder  e l  máximo de d ichas tar i fas”  

 

De igual manera, el artículo 3º del Acuerdo 1887 de 2003, 

aplicable a este asunto en virtud del artículo 7º del Acuerdo 10554 

de 2016 establece:   

 
“e l  func ionar i o  jud ic ia l ,  pa ra  ap l i ca r  g radualmente l as  tar i fas  es tab lec idas  has ta  

los  máx imos  p rev is tos  en es te  Acuerdo,  t end rá  en  cuenta  la  natura le za,  ca l idad y  

duración út i l  de la  gest ión e jecutada por  e l  apoderado  o  la  par t e  que l i t i gó  

persona lmente,  auto r i zada  por  la  l ey ,  la  cuant í a  de  la  pre tens ión y  las  demás 

c i rcuns tanc ias  re lev antes ,  de modo que sean equ i ta t i vas  y  razonab les ”  

 

A su vez el parágrafo 3º del artículo 2º del acuerdo PSAA-16-

10554, establece la forma como debe hacerse la ponderación para 

determinar las agencias en derecho para evitar excesos contra la 

parte vencida:  

 
“Cuando l as  tar i f as  cor respondan a  porcenta jes ,  en proces os  con p re tens iones  de  

índo le  pecun iar i o ,  la  f i j ac i ón de las  agenc ias  en de recho se hará mediante  una 

ponderac ión inve rsa ent re  los  l ími t es  mín imo y  máx imo y  los  va lo res  ped idos .  Es to 

es ,  a  may or  va lor  menor  po rcenta je ,  a  menor  va lo r  mayor  po rcenta je ,  pero  en t odo 

caso a tend iendo a  los  c r i te r ios  de l  ar t í cu lo  anter i or . ”  

 

Así las cosas, de la lectura integral de dichas normas, se t iene 

que incluso el Juez puede determinar las agencias en derecho por 

debajo del mínimo establecido siempre y cuando at ienda los 

criterios establecidos por el art iculo 366 CGP. 

 

4. Por lo anterior, si bien el auto recurrido aprobó las agencias en 

derecho f i jadas en primera instancia por la suma de $ 7.392.000, 

que corresponden el 40 % de las costas, las cuales se encuentran 

dentro de los l ímites f i jados en el acuerdo PSAA-16-10554 del 06 

de agosto de 2016, consideramos deberán tenerse en cuenta los 

parámetros establecidos en el artículo 366 CGP y en el art ículo 3º 

del Acuerdo 1887 de 2003, dado que, al no hacerlo, la suma f i jada 

resulta desmedida. Téngase en cuenta si a mí mandante se le 

condeno al pago del 40% de las costas, al demandante le 

corresponden el 60 %, por lo que no habría lugar a pago alguno.  

 

5. El Juez estableció las agencias en derecho sin que se dieran las 

consideraciones necesarias para esto , sin la debida graduación y 

sin acudir a criterios de equidad; puesto que a medida que las 

pretensiones de un proceso son muy altas el porcentaje de 

agencias en derecho establecido disminuye o de lo contrario se 

volverían fuente de enriquecimiento para la parte vencedora.  

 



6. Al revisar los criterios establecidos en el art. 366 CGP se observa 

que el presente proceso tuvo un término de duración normal, no 

se presentaron medidas cautelares, incidentes, recursos, ni 

pruebas adicionales, ya que el objeto de la l it is se circunscribió 

netamente a una discusión jurídica que requería ser definida por 

el Juez competente, la etapa probatoria se l imit ó a los 

interrogatorios de las partes y a pruebas documentales,  se trataba 

de un proceso de mayor cuantía, pese a que el demandante en la 

subsanación de la demanda  estableció los perjuicios morales 

únicamente en 50 SMMLV para cada uno de los demandantes, y 

además apeló la sentencia de primera instancia, pese a que no 

sustento el recurso, por lo que se f i jaron las agencias en derecho, 

sin que se hubieran tenido en cuenta dichas circunstancias, ni el 

valor real de las pretensiones ( $100 SMMLV) y de la condena (70 

SMMLV) que ameritaran la f i jación de las agencias en derecho en 

el monto f i jado por el Juez.  

 

7. Por lo que, si bien las agencias en derecho están dentro de los 

l ímites f i jados teniendo en cuenta el valor de la pretensión del 

demandante de afectar el valor asegurado en la póliza, estas 

siguen siendo excesivas dadas las actuaciones que se realizaron 

en el proceso, el t iempo de duración del mismo y los gastos en 

que incurrió el demandado con el proceso.   

 
8. No se puede olvidar, que las agencias en derecho en palabras de 

la Corte Consti tucional “no son otra cosa que la compensación por 

los gastos de apoderamiento en que incurrió la parte vencedora, 

aun cuando pueden fi jarse sin que necesariamente hubiere 

mediado la intervención directa de un profesional del derecho”  

(Sentencia C-089 de 2002). 

 

9. Por lo que una vez la parte vencida es condenada a las costas del 

proceso, el juez f i ja las agencias en derecho a favor de la parte 

vencedora como reconocimiento de los gastos en que tuvo que 

incurrir en su defensa judicial, bien sea porque tuvo que  contratar 

un apoderado o incluso porque ejerció directamente su propia 

defensa, caso en el cual también se reconocen.  

 

10. Sin embargo, la Corte Suprema de Justicia ha permitido incluso 

que las agencias en derecho se f i jen en menos de un salario 

mínimo legal vigente cuando la gestión del apoderado de la 

parte favorecida con la sentencia no ha sido determinante para 

las resultas del proceso , así en auto del AC1809-2019 del 10 de 

octubre de 2018 expediente 2016-03364 manifestó:  

 
“3 .  En la  mater i a  ob je to  de la  d ec is ión fus t igada,  e l  canon 366,  numera l  4º  ídem,  

d ispone:  «para la  f i jac i ón de agenc ias  en derecho deberán ap l i carse l as  tar i fas  que  

es tab le zca e l  Conse jo  Super i or  de la  Jud icatura .  S i  aqué l las  es tab lecen so lamente 

un mín imo,  o  és te  y  un máx imo,  e l  j ue z t end rá en cuenta ,  además ,  la  natu ra le za,  

ca l idad y  durac ión  de  la  ges t ión rea l i zada por  e l  apoderado o  l a  par te  que l i t i gó  

persona lmente,  l a  cuant ía  de l  p roceso y  o t ras  c i rcuns tanc ias  espec ia l es ,  s in  que 

pueda exceder  e l  máx imo de d ichas  tar i fas  (…) En forma ob je t i va  y  ra zonable ,  la 

f i jac ión de  agenc ias  en de recho resu l t a  p l aus ib le  en la  medida que la  intervención 



de la  convocada China Uni ted Engineer ing Corporat ion –CUC.  no fue 

determinante para e l  decaimiento de la  revis ión y  se l imi tó  a  la  contes tación 

del  recurso que mostró su apoyo suasor io  de defensa,  exc lusivamente en la  

prueba documenta l  s in  o tra  c lase de  es fuerzo jur íd ico ( fo l ios 612 a  638 del  

cuaderno 2) .  Tota l  que la  sentenc ia  adve rsa a  la  rev is ión,  en modo a lguno f inc ó 

su operac ión d ia léc t i ca  a  par t i r  de l a  respues ta  o f rec ida por  l a  convocada,  pues  la 

ponderac ión de l  fa l lado r  se agotó  en la  cons ta tac ión  de los  e lementos  ax ia l es  de 

la  causa l  a l egada,  a  pa r t i r  de l a  cop ia  de los  vo lúmenes  1  y  2  content ivos  de  la  

«ac tua l i zac ión de l  d ic tamen» re la t i v o  a  per j u ic ios  ec onómicos ,  la  in f ormac ión de 

los  daños  «por  a t ras o y  d is rupc ión en obra c iv i l »  y  la  re ferenc ia  de o t ros 

documentos  exh ib idos  du rante  e l  a rb i t ramento re l ac ionados  por  la  recu r rente  en 

esc r i to  gen i to r  de rev is ión ( fo l i os  701 a  703 ídem). ” ( resa l tado fue ra  de l  tex to )  

 

11. En el presente caso se contestó la demanda, se alegó de 

conclusión y se descorrió el traslado de la apelación interpuesto 

por el demandante, y al margen de la buena calidad de la 

actuación, y de la altura de mi contraparte, lo cier to es que el 

proceso no fue especialmente complejo desde el punto de vista 

procesal, no se tuvieron que despachar recursos diferentes al que 

se planteó contra la sentencia, las pretensiones fueron excesivas 

para la realidad de los hechos y no tenían un soporte jurídico, lo 

cual se confirma, con la diferencia entre lo solicitado por el 

demandante y la condena impuesta contra la aseguradora,  todo lo 

cual nos lleva a solicitar al Despacho que reconsidere la suma que 

por agencias en derecho -costas- se f i jaron, para que sean 

disminuidas, en tanto las consideramos excesivas.  

 

12. Por lo anterior, respetuosamente solicito que se modif ique la 

l iquidación de las costas, en cuanto a las agencias en derecho se 

ref iere, para disminuirlas.  

 

 

Del señor Juez, con todo respeto  

 

 

Juan Pablo Giraldo Puerta  

C.C.  79.590.591 de Bogotá 

T.P. 76.134 C.S.J  
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Señor

JUEZ DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.

E.                                                S.                                                 D.

 

Ref.      Proceso Verbal de Responsabil idad Civi l  Extracontractual de FAUSTO FLOREZ
DURANGO y AMPARO FLOREZ DURANGO contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A.

Exp.  11001310301920210017000(2021-00170)
 

JUAN PABLO GIRALDO PUERTA ,  mayor de edad, domici l iado en esta ciudad,
identi f icado con la cédula de ciudadanía número 79.590.591 expedida en Bogotá,
abogado en ejercicio y portador de la tarjeta profesional número 76.134 del Consejo
Superior de la Judicatura, obrando en mi cal idad de apoderado judicial de AXA
COLPATRIA SEGUROS S.A., estando dentro del término para hacerlo, adjunto
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN contra el proveído del 08 de
noviembre de 2.023 noti f icado por estado el 09 del mismo mes y año, a través del cual
el Despacho aprobó la l iquidación de costas a cargo de mi mandante.

En cumplimiento de La ley 2213 de 2022 copio el presente correo electrónico a las
direcciones electrónicas de las partes: omarariza@une.net.co,
dicami2011@hotmail .com, faustof lorezdurango@gmail.com,
vanessaflorezdurango73@gmail.com
 
Respetuosamente,
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Juan Pablo Giraldo Puerta
ESCUDERO GIRALDO AMAYA & GARCÍA
ABOGADOS
Cra 7 No 32 – 33 piso 29
Pbx: (601) 390 66 93 Fax: (601) 338 49 05
Bogotá D.C. – Colombia
www.escuderoygiraldo.com
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loss or damage arising from use of this message.
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JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE 

BOGOTÁ 

 

PROCESO:1100131030192021 017000 

 

Hoy 20 de NOVIEMBRE de 2023 siendo las ocho  (8:00)  de  la  mañana, SE  FIJA  

EN TRASLADO EL RECURSO DE REPOSICIÓN por el término de TRES (3) días, 

en cumplimiento al artículo 319 y108 del C.G.P. 

Inicia: 21 de NOVIEMBRE de 2023 a las 8:00A.M. Finaliza: 23 de NOVIEMBRE 

de 2023 a las 5:00P.M 

 


